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ORDEN PRE/1114/2018, de 13 de junio, por la que se regula la convocatoria de subven-
ciones con destino a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
con Agrupaciones de bomberos voluntarios.

Los artículos 15 y 17 de la Constitución española consagran el derecho de los ciudadanos 
a la vida, integridad física y seguridad como derecho fundamental. Por otra parte, el artículo 
71.57.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de nuestro Estatuto de Autonomía de 
Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón, la competencia exclusiva en materia 
de protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y 
la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes 
naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

Respecto al ámbito competencial, el Decreto 307/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 10 de diciembre de 2015), 
recoge en el artículo 17.2 e), la competencia en la planificación, organización y gestión de los 
servicios de emergencia y protección civil, concretando el artículo 23 letra m), la competencia 
en la coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

Por su parte, la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 57, de 21 de marzo de 2013) establece que la experiencia en la gestión administrativa 
de la prevención y atención de siniestros o emergencias, tanto derivadas de catástrofes natu-
rales como del riesgo inherente derivado de las múltiples actividades cotidianas, como extin-
ción de incendios industriales, urbanos y rurales, rescate de personas en accidentes de trá-
fico, achique de agua o retirada de objetos peligrosos de la vía pública, así como la demanda 
social de una intervención ágil y eficaz de los servicios de emergencias, justifican la creación 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, de ámbito local, prefe-
rentemente provincial o comarcal.

La creación de dichos Servicios tiene como finalidad conseguir una cobertura integral en 
todo el territorio de Aragón, mediante una organización específica que preste el necesario 
soporte técnico y profesional y los medios operativos precisos para remediar situaciones de 
emergencia.

Los factores geográficos de Aragón, la baja densidad de población de nuestro territorio y 
el elevado número de municipios con escasos recursos económicos, unido todo ello a la ac-
tual complejidad competencial, exigen una actuación conjunta de todas las Administraciones 
públicas implicadas bajo la coordinación del Gobierno de Aragón.

En este sentido, la Ley 1/2013, de 7 de marzo, en su artículo 7, define, dentro del personal 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, al bombero voluntario, 
como aquellas personas que prestan servicios de prevención, extinción de incendios y salva-
mento de forma altruista, dentro de la estructura de cualquiera de estos Servicios, y de ma-
nera complementaria a las funciones que, con carácter principal, desarrolla el personal ope-
rativo profesional. Dicho personal, continúa la norma, no tienen la condición de personal 
funcionario ni laboral.

En el punto 3 de dicho artículo, se especifica que la coordinación y supervisión de los vo-
luntarios corresponderá al Departamento competente en materia de protección civil, sin per-
juicio de su dependencia jerárquica y funcional de los correspondientes Servicios de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento.

La concesión de las subvenciones que se regulan en la presente orden se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016), la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones sí como el Reglamento de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

La concesión de estas subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 8.3 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, así como en el artículo 14.3 c) de la Ley 5/2015, de 25 marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

Las subvenciones destinadas al apoyo a los Servicios de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Salvamento que tengan bomberos voluntarios, tienen la consideración de subven-
ciones dirigidas a financiar la colaboración en el mantenimiento de actuaciones y servicios de 
competencia compartida entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entidades Locales, 
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de acuerdo al artículo 4 letra k) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y artículo 25.2 letra 
f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Estas subvenciones, por su parte, se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Departamento de Presidencia para el período de 2016-2019, aprobado por 
Orden de 22 de febrero de 2016, del Consejero de Presidencia.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia 
viene a dar cumplimiento al mandato legal establecido tanto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones como el en artículo 10 del Reglamento de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, En este mismo sentido 
se pronuncia el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la 
cual prevé que cada Departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el 
contenido previsto en la normativa básica estatal, comprendiendo las actuaciones en materia 
de subvenciones, las de sus organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho pú-
blico. Dicho plan viene a concretar los objetivos y aspectos que este Departamento quiere 
fomentar dentro siempre de las competencias atribuidas mediante el Decreto 307/2015, de 1 
de diciembre, citado anteriormente, estando por tanto entre sus competencias la coordinación 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, tal como viene derivado 
de la competencia recogida en el artículo 71.57.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Las consideraciones anteriormente señaladas, unidas al carácter voluntario de sus presta-
ciones y a la realización de las mismas con carácter altruista, gratuito y sin ánimo de lucro, 
justifican que las actuaciones objeto de la presente convocatoria sean financiadas al 100%, 
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

En consecuencia, con el fin de concretar la coordinación y la cooperación a que se refieren 
las normas citadas, dispongo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2018, de las 

subvenciones con destino a los Servicios de Prevención, Extinción de incendios y salvamento 
de las entidades locales en donde participen bomberos voluntarios o agrupaciones de bom-
beros voluntarios.

2. Serán subvencionables las siguientes actuaciones:
a) Equipos de Protección Individual de los Bomberos voluntarios.
b) Adquisición de material y equipamiento general.
c) Gastos derivados de la Formación de los bomberos voluntarios a través de cursos o 

jornadas, reconocidos por la Dirección General competente en materia de emergencias 
y protección civil, principalmente derivados de los desplazamientos.

d) Cualesquiera otros gastos que guarden relación con las actividades, fines y objetivos 
que tienen encomendados los bomberos voluntarios.

Segundo.— Financiación.
1. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-

catoria asciende a un importe máximo de Cincuenta y un mil cien euros (51.100 €) con la si-
guiente distribución, Diecisiete mil novecientos euros (17.900 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 10050 G/1213/460005/91002 y Treinta y tres mil doscientos euros (33.200 €) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 10050 G/1213/760004/91002 del presupuesto del 
Departamento de Presidencia para el ejercicio 2018, ambas partidas presupuestarias con 
PEP 2016/000459.

2. Conforme a lo estipulado en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y el ar-
tículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, se financiará el 100% de la actividad 
subvencionable. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos, su-
pere el coste de la actividad subvencionada.

Tercero.— Beneficiarios, solicitudes y plazo de presentación.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se establecen en esta orden las enti-

dades locales que cuenten con Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento, que lo soliciten en tiempo y forma, y cuenten en su organización con bomberos volun-
tarios o tengan un convenio de colaboración con una agrupación de bomberos voluntarios. 
Los criterios para cuantificar la subvención serán los recogidos en el apartado Cuarto.

2. A las entidades locales beneficiarias les serán de aplicación las obligaciones generales 
recogidas en el artículo 21 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
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Aragón, debiendo no obstante prestar especial atención a las siguientes obligaciones deri-
vadas del artículo 9 de La Ley 5/2015, de 25 de marzo, mediante el respectivo certificado 
emitido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local con el visto bueno del 
Alcalde que incluya y acredite:

a) Estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, debiendo haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debiendo haber presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con provee-
dores. Dicha obligación deberá acreditarse en la solicitud.

b) El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón como con la del Estado, y con la Seguridad Social. Para la 
acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la sub-
vención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Las solicitudes se efectuarán según el modelo que se adjunta como anexo I a esta 
orden, que se dirigirán a la Dirección General de Justicia e Interior. Deberán ir firmadas y se-
lladas por la Autoridad Municipal, Comarcal o Provincial, titular del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento.

6. Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:
a) Solicitud valorada de las inversiones previstas para el año 2018.
b) Relación de los servicios realizados durante el año 2017 y que hayan intervenido bom-

beros voluntarios.
c) Certificado expedido por la entidad aseguradora que contenga la siguiente información:

1. De la póliza de Responsabilidad Civil: compañía, cobertura, número póliza y vi-
gencia. Límite por siniestro: mínimo 600.000 €.

2. De la póliza de accidentes: compañía, cobertura, número póliza y vigencia.
 - Fallecimiento: mínimo 6.000 €.
 - Invalidez permanente parcial: mínimo 12.000 €.
 - Invalidez permanente total: mínimo 12.000 €.
 - Asistencia sanitaria: ilimitada.
3. Listado nominado de los voluntarios a los que se les extiende la cobertura contra-

tada: relación actualizada (nombre, apellidos, D.N.I, fecha de nacimiento y fecha de 
alta).

4. Listado nominado de los voluntarios que se dan de baja respecto a la póliza del año 
anterior: relación actualizada (nombre, apellidos, D.N.I., fecha de nacimiento y fecha 
de baja).

7. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurridos quince días hábiles 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente orden de convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

8. Las solicitudes podrán presentarse en los Registros Generales del Gobierno de Aragón 
o a través de los Registros de las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón ubicados en las 
diferentes provincias aragonesas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

9. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá reque-
rirse a la Entidad Local interesada para que en un plazo de 10 días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
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previa resolución que deberá ser dictada por el centro gestor en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada ley.

Cuarto.— Criterios de concesión.
1. Los criterios de concesión de las subvenciones que se establecen en esta orden, son 

los siguientes:
a) Con cargo a la aplicación presupuestaria 10050/G/1213/460005/91002 se financiarán 

los gastos relativos a gastos de formación, gastos corrientes de mantenimiento y fun-
cionamiento de los parques.

 Distribución por “Tasa de Servicio”. Se repartirá el 70% del presupuesto licitado, en 
proporción a la tasa de servicio de cada entidad. Será considerada como tasa de 
servicio, la ratio de número bomberos voluntarios en activo y asegurados por habi-
tantes de la entidad local conforme a su censo actualizado.

 Distribución por “Población”. Se repartirá el 30% del presupuesto licitado en proporción 
al número de habitantes de la entidad local.

 El importe de la ayuda concedida a cada entidad local no podrá exceder en ningún caso 
del 25 % del total previsto para cada aplicación presupuestaria a la que se circunscribe 
esta orden.

 Tras la aplicación del límite máximo del 25% del total del presupuesto para cada en-
tidad local beneficiaria, y del límite máximo del 100% del presupuesto de inversión so-
licitado para cada solicitud, las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repartirán entre 
todos los solicitantes que estén incluidos entre ambos límites en proporción al número 
de habitantes de territorio de la entidad local.

 La comisión de valoración podrá hacer los ajustes de redondeo que sean necesarios y 
razonables para aplicar este baremo.

b) Con cargo a la aplicación presupuestaria 10050/G/1213/760004/91002 se financiarán 
los gastos de equipamiento (material, herramientas especiales y EPI´s).

 Los criterios de reparto, serán los mismos que los establecidos para la aplicación pre-
supuestaria 10050/G/1213/460005/91002, recogidos en el párrafo anterior.

2. Lo datos de población a utilizar serán los facilitados por el Instituto Aragonés de Esta-
dística, siendo los últimos vigentes a 1 de enero de 2017. Respecto al número de bomberos 
voluntarios, serán los acreditado por la entidad aseguradora, mediante certificado expedido 
por la misma, conforme a lo dispuesto en el apartado Tercero, punto 6.

3. El importe que resulte en el mismo para cada una de ellas, como aportación del go-
bierno de Aragón, se entiende como importe cierto y sin referencia o fracción del coste total 
en relación con lo establecido en el artículo 32.2. del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Quinto.— Competencia, instrucción y resolución.
1. La competencia para el otorgamiento de estas subvenciones corresponde al Consejero 

de Presidencia, sin perjuicio de las facultades de delegación reconocidas en el 34.3 de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones a que 
se refiere esta orden corresponde al Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección 
General de Justicia e Interior perteneciente al Departamento de Presidencia, debiendo remitir 
la solicitud a esta última.

3. La valoración de las solicitudes para obtener la condición de Entidad Local beneficiaria, 
en virtud de reunir los requisitos y condiciones previamente fijados en esta convocatoria, se 
realizará por una Comisión de valoración, vocales todos ellos nombrados por la Directora 
General de Justicia e Interior formada por tres miembros, entre los cuales estará el Jefe de 
Servicio de Seguridad y Protección Civil, y dos funcionarios adscritos al respectivo centro di-
rectivo, debiendo actuar uno de ellos como Secretario de la misma. La comisión de valoración 
podrá requerir la asistencia de terceros con voz pero sin voto, al objeto de prestar asesora-
miento técnico. No podrán formar parte de la comisión personal eventual, ni cargos electos.

4. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión emitirá un informe en el que se concre-
tará el resultado de la valoración efectuada, resultando beneficiarias aquellas Entidades Lo-
cales que reúnan los requisitos o condiciones concretados en la convocatoria, todo ello dentro 
de los límites presupuestarios establecidos en la misma, figurando la aplicación de los crite-
rios de valoración.

5. La resolución de concesión se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 40 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas. Así mismo la resolución se publicará en la página web del De-
partamento.

6. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses desde la fecha de la publi-
cación de la presente convocatoria. Transcurrido este plazo, sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 15.2 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón.

7. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y criterios debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. En 
la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, el importe de 
la subvención, los criterios de valoración seguidos, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes. Asimismo, la resolu-
ción deberá recoger el coste elegible a justifica, así como el resto de las cuestiones que re-
coge el artículo 15.5 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

8. La resolución del procedimiento se efectuará por orden del Consejero de Presidencia 
que pondrá fin a la vía administrativa y frente a la cual podrá interponerse requerimiento 
previo ante el Consejero de Presidencia del Gobierno de Aragón en el plazo de dos meses o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses. En ambos casos, 
el plazo se contará a partir del siguiente a aquel en el que tenga lugar su notificación.

9. Cada Entidad Local beneficiaria de una subvención deberá manifestar la aceptación de 
la misma en el plazo de 15 días hábiles desde la notificación de la orden de concesión, pro-
duciéndose en caso contrario la pérdida de la eficacia de la subvención concedida.

Sexto.— Justificación y pago.
1. Las Entidades Locales deberán justificar ante el Consejero de Presidencia el cumpli-

miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del compor-
tamiento que fundamentó su concesión y su coste real, mediante la siguiente documentación:

a) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local con 
el visto bueno del Alcalde/Presidente de la Entidad Local, que incluya y acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total de la actividad.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente, en original o fotocopia compul-
sada del gasto de la actuación subvencionada, acompañados de los documentos de 
pago, que deberán haberse realizado desde el 1 de enero de 2018 y antes de que ex-
pire el plazo de justificación, esto es, el 31 de octubre de 2018. En todo caso, los justi-
ficantes originales del gasto deberán llevar una estampilla o diligencia en la que se 
haga constar el importe de la subvención para cuya justificación han sido utilizadas, 
con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la conceda y, si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

c) Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación y se acredite documentalmente el pago material en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización del plazo para realizar la actividad. No se acep-
tará la realización de pagos en efectivo.

d) Conforme a la lo recogido en el artículo 21 o) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Fondo Local de Aragón, deberá cumplir en materia de contratación, con 
los requisitos recogidos en la legislación vigente en materia de contratación pública.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 



cs
v:

 B
O

A2
01

80
70

20
10

02/07/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 126

21603

y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

 Los justificantes de gasto se presentarán numerados y acompañados de una relación 
con sus importes unitarios y totalizados.

2. En cualquier caso, la justificación de la subvención deberá cumplir con las condiciones 
recogidas en el artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016), y los artículos 32 
y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, debiendo pres-
tarse especial atención a la consideración de gasto subvencionable recogido en el artículo 34 
del citado texto normativo.

3. Se establece como plazo máximo a efectos de presentación de los documentos justifi-
cativos de las actuaciones realizadas el día 31 de octubre de 2018.

4. El pago de las subvenciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya 
acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la 
realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A 
las órdenes de pago se acompañará una certificación expedida por el órgano gestor acredita-
tiva del cumplimiento de las condiciones de la subvención.

5. Podrán realizarse abonos a cuenta. Dichos abonos supondrán la realización de pagos 
fraccionados que responderán al grado de ejecución de la actuación subvencionada y por 
cuantía equivalente a la justificación presentada.

Séptimo.— Producción de efectos y recursos.
Esta orden producirá sus efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso potesta-
tivo de reposición ante este mismo órgano en el plazo máximo de un mes, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa. Ambos plazos serán contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
proceda legalmente.

Zaragoza, 13 de junio de 2018.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO PARA 

EL AÑO 2018 
 

SOLICITANTE 

NIF:  

SPEIS: 

 

REPRESENTANTE: 

NIF: NOMBRE: 

APELLIDOS: 

CARGO: ☐ 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

SOLICITA 

☐ La subvención para financiar gastos de formación, gastos corrientes de mantenimiento y 
funcionamiento (capítulo 4) y gastos de material y herramientas especiales (capítulo 7).  

 

DECLARA 

Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señalados en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Presidencia de forma 
inmediata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención, la solicitud y la obtención 
de cualesquiera de las ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados.  

El solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a 
la Administración, en el momento y en la forma en que ésta lo indique, la documentación precisa para la 
resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevaran consigo las 
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consecuencias previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación 
del procedimiento sancionador por incumplimiento de la indicada legislación. 

La presentación de la presente solicitud para la concesión de la subvención conlleva la autorización al 
órgano gestor para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

 

En ____________________, a _____ de __________________ de 2018 
1. Los datos facilitados en el presente formulario serán incluidos en el fichero REGISTRO DE BOMBEROS DE ARAGON propiedad de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El responsable de dicho fichero es la Dirección General de Justicia e Interior, sita en Paseo Mª 
Agustín nº 36, 50004-ZARAGOZA, ante el que podrá Usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la forma prevista en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 

2. Conforme a lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la cesión de datos de carácter 
personal que, en virtud de lo recogido en el propio artículo debe efectuarse, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Autoridad Municipal, Comarcal o Provincial  
 
 
 

 
 

Fdo. __________________________ 
(sello y firma) 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN 

 

☐Solicitud valorada de las inversiones previstas. 

☐Relación de los servicios realizados durante el año 2017 y hayan intervenido bomberos voluntarios. 

☐Certificado original expedido por la entidad aseguradora. 
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